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M E M O R I A  ' D E S C R I P T I V A  

de una Patente de Invención a nombre d e :.

A. MONFORTS, de nacionalidad alemana, do­

m iciliada en M.- GLADBACH, (Alemania); por: 

"PROCEDIMIENTO Y DISPOSITIVO PARA EL TRATA­

MIENTO CONTINUO DE .MTICULOS ESTIRADOS LON­

GITUDINALMENTE; ESPECIALMENTE AIfTICULOS TEX­

TILES EN UNA CAMARA DE VAPOR".

*  *  * + w +

El invento se re f ie re  a procesos de tratam iento realizados  

de modo continuo, en lo s  que a rtícu lo s  extendidos a lo  largo  

a modo de c in ta s , particularm ente a rtícu lo s  te x t i le s  y papel, 

se someten a reacciones f í s ic a s  o químicas bajo l a  acción de 

5 vapor. Para estas  reacciones se emplean generalmente cámaras

de vapor y en e lla s  e l a rtícu lo  que se ha de t r a ta r  se conduce 

en muchos bucles sobre un gran número de ro d illo s  de guía.

Las cámaras de vapor a causa de l a  magnitud de an construcción  

y del gran consumo de energía resu ltan  muy ca ra s . Como en muchos 

10 procesos de tratam iento e l oxigeno es p erju d icia l, l a  cámara de

vapor tiene que cerrarse  de modo completamente hermético respec­

to  al contorno, condición que puede cumplirse únicamente con -  

grandes gastos de tiempo y m ateria l. Otro inconveniente se h a lla  

en que en estas  cámaras de vapor existen  siempre grandísimas can-
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tidades de a rtícu lo s  con cualquier e rro r en el tratamiento o 

por la s  paradas bruscas de l a  máquina se someten a un caldeo ex­

cesivo y resu ltan  in serv ib les.

Frente a ésto el procedimiento del invento consiste en que 

lo s  m ateriales que se han de t r a ta r  estampados o preparados con 

sustancias químicas y dado el caso previamente calentados o pre­

viamente vaporizados se conducen a una cámara llen a  de vapor me­

diante un tambor g ira to rio  calentado y sobre cuyo manto se suje­

tan  de modo que no resbalan sobre é l y porque e l vapor que c i r ­

cunda al tambor se aprovecha para d esarro llar o re a liz a r  una -  

reacción f í s i c a  o química de la s  sustancias existen tes dentro 

o por fuera del a rtícu lo  particularm ente de la s  sustancias colo­

ran tes. MI artícu lo  luego puede secarse y tra ta rs e  nuevamente 

de modo adecuado por fuera de l a  cámara de vapor. La idea prin­

cip al que sirve de fundamento al invento es l a  de que e l  a r t í ­

culo que Se ha de t r a ta r  gracias  a su buen contacto de gran su­

p e rfic ie  con e l manto l is o  y calentado del tambor adquiere en 

brevísimo tiempo exactamente l a  temperatura que se n ecesita  pa­

ra  e l proceso del tratam iento, de suerte que l a  duración, de es­

te  proceso se reduce a un mínimo y todo e l  proceso del tratas- 

miento puede regularse mediante e l caldeo de la s  paredes del -  

tambor y e l número de revoluciónes de é s te . Cuanto más delgado 

sea e l m aterial que se ha de t r a ta r  y más breve l a  duración del 

correspondiente tratam iento, e l tambor se puede hacer g ira r  más 

rápidamente o tanto menor podrá ser e l diámetro del tambor o el 

tamaño de l a  cámara de vapor.
A l a  p rá c tica  del procedimiento según e l invento corresponde 

un aparato que esencialmente se compone de una cámara de vapor 

y de un tambor calentador apoyado g ira to rio  en e l la .  La cámara 

de vapor solo tiene que ser un poco mayor que e l tambor de suei 

te  que basta con un pequeñísimo contenido de vapor y se obtiene 

una buena corrien te  de vapor alrededor del tambor. Por delante
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de l a  cámara del vapor puede montarse un dispositivo de cal­

deo o vaporización previos para e l  articu lo  que se ha de t r a ­

t a r .  También pertenece al ingenio según e l invento e l dispo­

s itiv o  de calefacción  y a l regulador de temperatura para e l  

tambor y para l a  cámara de vapor. Un tambor g ira to rio  calentado 

se construye preferentemente cocio tambor de doble manto y l a  

cámara hueca del manto se recorre por un liquido calien te ,p o r  

ejemplo agua a través del eje del tambor. Ajustando exáctámen­

te  l a  temperatura a l a  entrada y sa lid a  del liquido calentador 

puede aju starse  exactísimamente a un valor requerida l a  tempe­

ra tu ra  del manto del tambor. La calefacción  de este tambor -  

puede también efectuarse de cualquier otro modo conocido. La 

cámara de vapor puede aju starse a una temperatura determinada 

regulando l a  admisión de vapor o de cualquier otro modo cono­
cid o.

De aquí se desprende que a l ingenio según e l invento per­

tenece también e l dispositivo calentador, especialmente, una 

in sta lació n  circu lan te  de bombeo para el tambor y e l disposi­

tiv o  regulador para l a  cámara de vapor. Naturalmente que en 

l a  cámara de vapor deben también e x is t i r  ro d illo s  de guía -  

para el a rtícu lo  que se ha de t r a t a r ,  pues este  debe compren­

der l a  mayor parte posible del tambor. Se n ecesita  rendijas  

de entrada y sa lid a  para e l artícu lo  que se ha de t r a ta r ,  -  

cuidando del modo conocido que no llegue a l a  cámara de vapor 

del a ire  e x te r io r .

Según e l invento l a  calefacción  por contacto mediante un 

tambor g ira to rio  en una estrech a cámara de vapor se ha de u ti­

l i z a r  no solo para alcanzar l a  temperatura de tratam iento en 

e l a rtícu lo  tra tad o , sino también para e l ajuste exacto de uns
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caíd a de temperatura determinada y regulable entre l a  cámara 

de vapor y el te jid o . En este  caso e l invento sirve  para con­

densar una parte del vapor sobre y dentro del artícu lo  que se 

ha de t r a ta r  por su contacto con el tambor posee una tempera­

se tu ra  menor. Entonces e l condénsalo penetra en e l a rtíc u lo ,lo  

que re su lta  muy ventajoso para lo s  diversos procesos f ís ic o s  

y químicos. La cantidad de condénsalo que se ha de formar so­

bre y en e l  a rtícu lo  puede aju starse exactísimamente gracias a 

l a  regulación de l a  temperatura según e l invento tanto e l va- 

85 por como también ante todo del tambor. Por consiguiente gra­

c ia s  al aparato según e l invento puede lograrse e l grado óp­

timo de precipitado de condensado necesario para un proceso 

determinado de tratam iento.

Esto ofrece especiales ventajas cuando se t r a ta  del desa- 

90 r ro llo  y f ija c ió n  de colorantes en a rtícu lo s  te x t i l e s ,  par­

ticularm ente de colorantes estampados sobre e l a r tíc u lo . El 

condensado precipitado sobre el a rtícu lo  lo s  disuelve y los  

a rra s tra  dentro del a rtícu lo  al penetrar él en é s te . La pro­

fundidad de penetración es muy grande con e l método.según el 

95 invento. Gracias a la  posibilidad de d o sificar exáctamente el  

condensado precipitado se obtiene contornos precisos de co lo r, 

ésto es, se e v ita  con seguridad todo corrido de lo s  co lo res.

En e l dibujo se i lu s tr a  un ejemplo de ejecucién del vapo­

rizad or según el invento.

100 En una ca ja  de vapor 1 que por la s  tuberías 2 recibe va­

por e l que se escapa por 3 , se dispone g ira to rio  un tambor 5 

calentado por l a  tubería 4 . La evacuación del medio calentador 

se re a liz a  por 4a . E l accionamiento del tambor se efectúa por 

una correa 6 . El a rtícu lo  que se ha de vaporizar se señala por 

105 7 . Marcha en dirección de l a  flech a  a uña ranura 8 y mediante
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un ro d illo  9 se hace que se apoye sobre e l  tambor 5 . Otro ro­

d illo  10 se encuentra directamente por delante de la  ranura 

de salid a  8 ' de l a  c a ja  de vapor. Dado e l caso se prevé en l a  

p rá c tica  solo una ranura para la  entrada y salid a  del a rtícu lo .

En todo caso e l a rtícu lo  7 s fuerza a abrazar firmemente 

c a s i toda l a  p e rife r ia  del tambor. Un buen apoyo del a rticu lo  

sobre e l tambor calentador 5 es condición necesaria  para e l  

procedimiento según e l invento.

La calefacción  del tambor se indica en e l dibujo por l a  tu ­

b ería  de entrada 4 y puede re a liz a rse  de cualquier modo cono­

cid o. Lo esencial es que pueda aju starse  exactamente l a  tem­

peratura de la s  paredes del tambor. En P se indica l a  in s ta la ­

ción de bombeo y circu lació n  destinada a l a  corrien te  del me­

dio calentador.

Atendiendo a los disolventes agresivos empleados p articu ­

larmente en la  f ija c ió n  de lo s  colorantes se prevee e l tambor 

de una cu b ierta  p ro tecto ra , preferentemente de un metal re s is ­

tente a los ácidos. Ha dadp muy buenos resultados sin embargo, 

l a  cu b ierta  de p o lite tra flu o re tile n o , (te flo n ) que re s is te  c a ­

s i  todos los reactiv o s químicos y proporciona una unión casi  

indisoluble por el manto del tam bor..

Del dibujo se desprende que l a  cámara de vapor que circula­

da al tambor 5 , es relativam ente pequeña y además se ve que el 

vapor introducido por la s  tuberías 2 se ve forzado a bañar bien 

e l  tambor en toda su p e rife r ia  h asta  que e l vapor en exceso -  

puede s a l i r  por l a  tu b ería 3 .

La c a ja  de vapor 1  e s tá  p rov ista  de un departamento 11  de 

condensado. En l a  parte superior de l a  ca ja  1 se indican dos 

placas calentadoras 12 que preferentemente se construyen como 

radiadores in frarro jo s  y se destinan a regular l a  diferencia  

de temperatura entre e l medio que circunda a l tambor, y el ar­

tíc u lo . Naturalmente e s ta  u o tras calefacciones adicionales  

pueden también disponerse en otros puntos del vaporizador.



140

145

150

155

160

165

*H"ñKÑTIMOS

6 237! 4f)
Tampoco l a  ca ja  de vapor está  supeditada a l a  forma ilu strad a  

en e l  dibujo.

El funcionamiento del vaporizador según e l invento es e l  

sigu ien te:

El tejid o  seco 7 , impreso con p asta de colorante o estampar- 

do con baño colorante lle g a  por l a  ren d ija 8 a l vaporizador 1 

y a l l í  por e l ceñido apoyo, provocado por el ro d illo  9 , contra  

el tambor calentado se pone rápidamente a una temperatura de­

terminada in fe rio r  a unos pocos grados a l a  que posee e l vapor 

que circunda al tambor. Gracias a ésto se p recip ita  sobre el 

tejid o  una cantidad determinada de l a  humedad, que según e l in­

vento puede a ju starse  exactísimamente influyendo sobre l a  dife­

ren cia  de temperatura. La reducción de lo s  colorantes de tin a  

se efectúa aquí con rapidez considerablemente mayor y con menor 

pérdida que en lo s  procedimientos conocidos, pues e l apoyo del 

artícu lo  sobre *el tambor acelera  fuertemente e l paso del ca lo r  

e l a rtíc u lo . En los procedimientos de vaporización conocidos -  

ésto no era posible, pues e l a rtícu lo  se ten ía  que calen tar pri­

meramente poco a poco en l a  cámara lib re  de vaporización y solo 

luego después de f i j a r  l a  humedad podía comenzar l a  reacción.Es­

t a  fija c ió n  de l a  humedad era prácticamente en absoluto incon­

tro la b le . De aquí se derivaba los largos tiempos de vaporización  

que en general eran más de 10 minutos.

Frente a esto el vapor en l a  disposición según e l invento se 

p re cip ita  inmediatamente sin  pérdida alguna de tiempo y en la  

d osificación  c o rre c ta  como condensado sobre e l a rtícu lo ,g ra c ia s  

a lo cual e l tiempo de vaporización puede reducirse aproximada­

mente al 10% del tiempo antes requerido.

La sa lid a  del a rtícu lo  7 se efectú a finalmente por 8 ' .  El ro­

d illo  10 a l l í  previsto  favorece e l  apoyo estrecho requerido del 

articu lo  contra e l tambor.
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170 Además g racias a l procedimiento del invento y de l a  posi­

bilidad de regular exactamente l a  formación del condensado se 

tiene l a  posibilidad de re a liz a r  la  f ija c ió n  de lo s  colorantes 

de ta l  modo que los contornos de lo s  diversos colores aparez­

can exactamente definidos. Siendo l a  humedad demasiado pequeña 

175 e l  desarrollo  del color no s e r ía  completo y siendo e l precipi­

tado de vapor demasiado grande, lo s  tin te s  se co rrerían . Tam­

bién bajo este aspecto constituye una gran ventaja del invento 

el que sea posible d o sificar exactamente el precipitado de vapor, 

Otra ventaja importante del invento es l a  de que todo el v&- 

180 porizador puede con stru irse pequeñísimo. El contenido de a r t í ­

culos en e l vaporizador comparado con lo s  vaporizadores de ro­

d illo s  continuos es in fe rio r  a l 1/10  y también el consumo de va?- 

por es solo una fracció n  del que se n ecesita  en los vaporizado­

res continuos de ro d illo s .

185 Pero l a  ventaja p rin cip al del invento es que el desarrollo

del color se efectúa muchísimo y más rápidamente que en lo s  -  

d isp ositivos conocidos. Una la rg a  comprobación del procedimien­

to  según e l invento y del nuevo vaporizador ha demostrado que 

para l a  f ija c ió n  del color en lugar de lo s  10 minutos aproxima- 

190 demente necesarios en e l vaporizador continuo de ro d illo s  has- 

tan solo 60 segundos y muchas veces incluso menos.

E stas ventajas constituyen un progreso extraordinario para 

la  f ija c ió n  de colorantes y para e l tratam iento de te x t i le s ,  

e l cual no se reduce por eventuales y posibles inconvenientes 

195 respecto a l método conocido de vaporización. .Por el contrario  

l a  acción del color es muchas veces unos 20% más profunda que 

en e l procedimiento h asta hoy usual de vaporización continua, 

de suerte que en muchos casos puede haber su ficien te  con una 

cantidad de colorante considerablemente menor.
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El invento que consiste principalmente en e l empleo de 

un tambor g ira to rio  calentado de modo regulable y ante todo 

y sobre todo en la  posibilidad de regular l a  relación  entre 

l a  temperatura, del tambor y l a  temperatura de l a  cámara de 

vaporización, no solo puede emplearse en los casos en que 

205 e l  a rtícu lo  n e ce sita  una gran cantidad de humedad para f i ­

ja r  lo s  coloran tes, especialmente por tanto para colorantes  

de tin a  sobre algodón o rayón, en los que por consiguiente 

l a  temperatura del tambor deoe ser in fe rio r  a la  temperatura 

de l a  cámara de vaporización, sino también para fib ras  -  

210 s in té tic a s  que no poseen o solamente poseen una p queñísima 

capacidad de hinchazón. En estos casos l a  temperatura del 

tambor debe en c ie r ta s  circu n stan cias ser considerablemente 

más a l ta  que l a  temperatura de l a  cámara de vapor, pues la  

cantidad de agua existen te  en este produce l a  fija c ió n  del 

215 coloran te , l a  cual se acelera  por una temperatura mayor del 

tambor. En gen eral, sin embargo, en e l  tratam iento de mate­

r ia le s  fibrosos s in té tico s  b astará una d iferen cia  de l a  tem­

peratura de solo unos 5S, por ejem]3o 105B de temperatura en 

el tambor y 1006 en e l  vapor.

220 De aquí se deduce que la  relación  de l a  temperatura del

vapor a la  temperatura del tambor no solo puede ser mayor 

de 1 , sino también igual o in fe rio r  a 1 .  Los elementos esenr- 

c ía le s  del procedimiento según e l invento y también de los  

vaporizadores según e l invento son los mismos en todos estos  

225 casos.

. -  . N O T A .  -  .

Se reiv in d ica como nuevo y de propia invención:
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1 .  -  Procedimiento para e l tratam iento continuo de a r t í ­

culos estirados longitudinalmente especialmente artícu lo s  

te x t i le s  en una cámara de vapor caracterizado porque el a r-

230 tícu lo  que se ha de t r a ta r  se estampa de antemano con la s  

sustancias químicas adecuadas al efecto  perseguido, o se -  

prepara, luego se lle v a  a un tambor calentado alojado g ir a ­

to rio  en una cámara de vaporización, se sigue moviendo apo­

yado en e l manto del tambor a l g ir a r  éste  y finalmente con 

235 un contenido de humedad más o menos grande se saca de l a  cá­

mara de vaporización y se seca o se somete a un nuevo trar-

2 .  -  Procedimiento según lo  reivindicado en e l punto 1 , c a ­

racterizad o porque e l  a rtícu lo  so su je ta  en más de l a  mitad 

del manto calentado del tambor y mediante contacto se le  -  

ap lica  necesariamente durante l a  ro tación  del tambor l a  tem­

peratura que se requiere para e l proceso del tratam iento.

3 .  -  Procedimiento según lo reivindicado en los puntos 1  o 

2 , caracterizado porque en e l  tratam iento por vapor de fib ras  

s in té tic a s  o análogas con pequeña capacidad de hinchazón,la 

temperatura del tambor se a ju sta  igual o más a l ta  que l a  tem­

peratura del vapor debiendo ser preferentemente l a  temperar- 

tu ra  del vapor de 100R y l a  temperatinra del tambor de 105R.

4 .  -  Procedimiento según lo  reivindicado en los puntos 1 

y 2 caracterizado porque la  temperatura del manto del tam­

bor se ajusta más baja que la  temperatura del vapor que c ir ­

cunda al tambor.

5 .  -  Procedimiento para la  f ija c ió n  de colorantes según 

lo  reivindicado en e l  punto 4 caracterizado por ta l  diferencia

255 de temperatura entre l a  cámara de vapor y e l tambor que e l -

vapor se p recip ita  como condénsalo sobre e l  a rtícu lo  en l a

240

245

250
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cantidad que se n ecesita  para en brevísimo tiempo conseguir 

l a  f ija c ió n  del colorante con pequeño consumo de este mismo.

6 .  -  Procedimiento según lo reivindicado en e l  punto 5 ca -  

260 racterizad o porque para la s  calidades de artícu lo s  que para

l a  f ija c ió n  de los colorantes necesitan una cantidad grande 

de humedad, particularm ente para colorantes de tin a  sobre a l­

godón y rayón, l a  temperatura de la s  paredes del tambor se 

aju sta  unos 8 a IOS más baja que l a  temperatura del vapor que

265 circunda al tambor, siendo e s ta  preferentemente de 100 a 105$

0 .

7 .  -  Procedimiento según lo reivindicado en lo s  puntos 5 y 

6 , caracterizado porque e l a rtícu lo  estampado con colorantes  

se apoya sobre e l tambor por e l lado no estampado y el lado

270 estampado queda vuelto a l a  cámara de vapor.

8.  -  Dispositivo para lle v a r  a la  p rá c tic a  e l procedimiento 

reivindicado en los puntos 1 a 7 ,  caracterizado porque se 

compone de un tambor g ira to rio  y aju stab le , calentado por una 

in stalació n  de circu lació n  o sim ilar a una temperatura exac-

275 t a  eh el manto, una ca ja  de vapor que envuelve estrechamente 

a este  tambor, de lo s  dispositivos reguladores para e l caldeo 

del tambor y para el vapor y de una ranura de entrada y o tra  

de salid a  para e l a rtícu lo  que se ha de t r a ta r .

9 .  -  D ispositivo según lo reivindicado en e l punto 8 ,c a ra c -

280 terizado porque e l espacio lib re  entre la  c a ja  de vapor y el

tambor es menor que e l radio del tambor, preferentemente de 

1/5  próximamente este  rad io .

1 0 . -  D ispositivo según lo reivindicado en lo s  puntos 8 y 9 , 

caracterizado porque l a  entrada y l a  salid a  del vapor se d is-

285 pone en ta les  puntos de l a  cámara del vapor que e l tambor se 

baña de vapor de refresco  por toda su p e r ife r ia .



1 1 . -  Dispositivo según lo  reivindicado en los puntos 8

a 10 caracterizado porque l a  entrada y/o l a  sa lid a  del medio 

calentador a l tambor de caldeo puede regularse tanto por lo  

290 que se re f ie re  a l a  cantidad como también a l a  temperatura 

para poder mantener con seguridad una temperatura determina­

da en e l manto del tambor.

1 2 . -  D ispositivo según lo  reivindicado en lo s  puntos 8 a 

1 1 , caracterizado porque para regular l a  temperatura del va-

295 por en e l espacio que circunda al tambor se in se rta  un ca l­

deo adicional acoplable y desacoplable y regulable en su po­

te n cia .

300

305

1 3 . -  Dispositivo según lo reivindicado en el punto 12 , 

caracterizado porque e l caldeo adicional se construye como 

caldeo e lé c tr ic o  ajustable en su potencia y se in se rta  o se 

adosa a la s  paredes de l a  cámara de vapor.

1 4 . -  D ispositivo según lo  reivindicado en los puntos A 

a 13 caracterizado porque l a  su p erficie  del manto del tam­

bor g ira to rio  calentado llev a  una cu b ierta  que no se ataca  

por lo s  líquidos contenidos en e l a r tíc u lo , especialmente 

una cu b ierta  de p o lite tra flu o re tile n o  ( te f lo n ) .

1 5 .-  Pa0C.SDIMIENT0 Y DISPOSITIVO PAMA ,,L TIRAMIENTO CON­

TINUO DE ARTICULOS ESTIRADOS LONGITUDINALMENTE, ESPECIALMENTE 

ARTICULOS TEXTILES EN UNA CAMARA DE VAPOR.

Tal como se describe y re iv in d ica  en l a  presente Memoria 

B escrptiva que consta de once hojas e s c r ita s  a máquina por 

una sola cara  y de una lámina de dibujos.
Madrid, 14 de Agosto de 1 .9 5 7 .
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